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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2018-0149-RE

Guayaquil, 22 de junio de 2018

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL

  

CONSIDERANDO:

  
Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala
que son entidades del Sector Público, los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para
el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades
económicas asumidas por el Estado. 
  
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación. 
  
Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en el
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio de aduana es una potestad pública
que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de
atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de
otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos,
manuales de operación y procedimientos, y demás normas aplicables...”. 
  
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “... l. Expedir, mediante resolución los reglamentos,
manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos,
administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de
las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la
administración aduanera y aquellos aspectos operativos no contemplados en este Código y su 
reglamento...”. 
  
Que es necesario expedir los procedimientos, manuales e instructivos de aplicación interna y externa,
siempre que se implemente una mejora en el sistema informático ECUAPASS, los cuales serán de
aplicación a nivel nacional y con carácter obligatorio. 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 418, de fecha 23 de mayo de 2018, emitido por el Lcdo. Lenin
Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, el suscrito fue designado
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido en el
artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y la letra d) del artículo 11
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y, 
  
En tal virtud, el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la
atribución y competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción,
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 
2010. 
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RESUELVE:

  
PRIMERO .- Expedir los procedimientos documentados denominados: 

1.  “SENAE-ISEE-2-2-005-V6  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES 
ESPECIALES”.  

2.   “SENAE-MEE-2-3-016-V2 MANUAL ESPECIFICO PARA EL REGISTRO DE
SEPARACION DE LA CARGA Y FRACCIONAMIENTO DEL DOCUMENTO DE 
TRANSPORTE”.  

3.  "SENAE-ISEE-2-2-008-V2 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA REEXPORTACIONES
INDIVIDUALIZADAS EN ALMACÉN ESPECIAL".  

4.  "SENAE-ISEE-2-2-003-V4 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE 
LIQUIDACIÓN".  

5.  “SENAE-ISEE-2-2-044-V3 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE
DETALLE DE LA DECLARACIÓN (EXPORTACIÓN)”

SEGUNDO.- Se deja sin efecto los procedimientos documentados: 

1.  “SENAE-ISEE-2-2-005-V5  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES 
ESPECIALES” , versión 5, expedido mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2015-0311-RE, de
fecha 14 de mayo de 2015. 

2.  “SENAE-MEE-2-3-016-V1 MANUAL ESPECIFICO PARA LA SEPARACION DE LA
CARGA Y FRACCIONAMIENTO DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE , versión 1,
expedido mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0200-RE, de fecha 14 de junio de 2013. 

3.  "SENAE-ISEE-2-2-008-V1 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA REEXPORTACIONES
INDIVIDUALIZADAS EN ALMACÉN ESPECIAL ", versión 1, expedido mediante resolución
Nro. SENAE-DGN-2013-0380-RE de fecha 10 de octubre de 2013. 

4.  "SENAE-ISEE-2-2-003-V3 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE
LIQUIDACIÓN ", expedido mediante  Resolución Nro. SENAE-DGN-2016-0713-RE del 06 de
septiembre del 2016. 

5.  “SENAE-ISEE-2-2-044-V2 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE
DETALLE DE LA DECLARACIÓN (EXPORTACIÓN)” expedido mediante Resolución Nro.
Resolución Nro. SENAE-DGN-2016-0476-RE, de fecha 23 de junio de 2016. 

DISPOSICIÓN FINAL

  
Notifíquese del contenido de la presente Resolución a las Subdirecciones Generales, Direcciones
Nacionales, Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
  
Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección
de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el formalizar las diligencias
necesarias para la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial, junto con los referidos 
documentos: 
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1.  “SENAE-ISEE-2-2-005-V6  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES 
ESPECIALES”.  

2.  “SENAE-MEE-2-3-016-V2 MANUAL ESPECIFICO PARA EL REGISTRO DE
SEPARACION DE LA CARGA Y FRACCIONAMIENTO DEL DOCUMENTO DE 
TRANSPORTE”.  

3.  "SENAE-ISEE-2-2-008-V2 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA REEXPORTACIONES
INDIVIDUALIZADAS EN ALMACÉN ESPECIAL".  

4.  "SENAE-ISEE-2-2-003-V4 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE 
LIQUIDACIÓN".  

5.  “SENAE-ISEE-2-2-044-V3 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE
DETALLE DE LA DECLARACIÓN (EXPORTACIÓN)”

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial. 
  
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Carlos Antonio Andretta Schumacher
DIRECTOR GENERAL  

Anexos: 
- "SENAE-ISEE-2-2-005-V6 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES ESPECIALES" PDF
- "SENAE-ISEE-2-2-005-V6 INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES ESPECIALES" WORD
- senae-mee-2-3-016-v2_manual_separacion_y_fraccionamiento.doc
- senae-mee-2-3-016-v20508866001524536372.pdf
- senae-isee-2-2-003-v40409041001525798251.pdf
- -2-003-v4__(instructivo_de_sistemas_externo_para_la_consulta_de_liquidación)0760474001525798251.doc
- senae-isee-2-2-008-v20826177001525798232.doc
- senae-isee-2-2-008-v20193774001525798233.pdf
- senae-isee-2-2-044-v30044504001525986026.pdf
- senae-isee-2-2-044-v3_consulta_detalle_de_la_declaracion_expo.doc

Copia: 
Señora Magíster
Patricia Magdalena Coronado Dominguez
Analista De Mejora Continua Y Normativa
 

Señora Ingeniera
Diana Paola Buenaño Camposano
Especialista de Estadisticas de Comercio Exterior
 

Jonathan Rafael Palma Sanchez
Analista de Mejora Continua y Normativa
 

Señorita Ingeniera
Estefania De Jesus Castro Parrales
Analista de Mejora Continua y Normativa
 

Señora Licenciada
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Katty Viviana Vargas Jaramillo
Jefa de Calidad y Mejora Continua
 

Señor Ingeniero
Nestor Javier Gordillo Jara
Analista de Mejora Continua y Normativa
 

Señorita Magíster
Susana Isabel Gutierrez Molina
Analista de Mejora Continua y Normativa
 

Señor Ingeniero
Fernando Xavier Delgado Velez
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señora Magíster
Miriam del Rocío Jiménez Romero
Directora de Mejora Continua y Normativa (e)
 

Señor Economista
Paúl Alexander Costales Borbor
Subdirector de Zona de Carga Aérea

mc/kvvj/dpbc/edcp/kvvj/rdmm/og/ff/mfge
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